


Donde comenzó esta historia…

Principio 10 de la Declaración de Río, Cumbre de la Tierra 1992.

“El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación 
de todos los ciudadanos interesados. En el plano nacional, toda persona 
deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de 
que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los 
materiales y las actividades que encierren peligro en sus comunidades, así 
como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de 
decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la 
participación de la población poniendo la información a disposición de todos. 
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y 
administrativos, entre éstos, el resarcimiento de daños y los recursos 
pertinentes”.





-Es un esfuerzo regional sin precedentes.

Apuesta a la integración regional.

-Único Tratado resultante de la Cumbre de Río +20.

¿Qué es El Acuerdo de Escazú?



• Protección defensores ambientales. -1ro en el 
mundo-

• Establece pisos mínimos no techos, para la 
implementación de las garantías.

• Progresivo y no regresivo

• Con la significativa Participación del Público



Acuerdo Regional P10

• Legalmente Vinculante

• 24 países participaron en su negociación

• Grupos en situación de vulnerabilidad

• Estándares en Información, Participación y 
Justicia en temas ambientales

• Cooperación

• Fortalecimiento de Capacidades



El proceso, en breve…
Río+20, Conferencia sobre Desarrollo Sostenible, 2012

“Declaración sobre la aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo en América Latina y el Caribe”

- Chile, Costa Rica, México, Uruguay, República Dominicana, Ecuador, Jamaica, 
Panamá, Perú, Paraguay.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, Secretaría Técnica

2012-2014 reuniones preparatorias

2015-2018  reuniones de negociación (9 presenciales y muchas virtuales)



4 de marzo de 2018, San José, 

Adopción del Texto Costa Rica

27 sept 2018

Apertura a 

Firma en la 

AGNU. 

Nueva York  



NODAL.am



DÍA INTERNACIONAL DE LA MADRE TIERRA, 22-04-21









Chile regresó con todo



Principales temas tratados en la 1raCoP

Elección de la Mesa Directiva

Reglas de procedimiento de la Conferencia de las Partes del Acuerdo

Reglas de composición y funcionamiento del Comité de Apoyo a la 
Aplicación y el Cumplimiento

Arreglos financieros

Siguientes reuniones de la Conferencia de las Partes

Defensoras y defensores de los derechos humanos en asuntos 
ambientales y Grupos Indígenas

Cooperación y Asistencia Técnica para la implementación



Elección de la Mesa Directiva
 Presidencia y cuatro Vicepresidencias

 Una de las personas representantes electas del público, con voz pero 
sin voto

Desempeñarán sus funciones hasta la clausura de la segunda COP 
ordinaria



Reglas de Procedimiento de la Conferencia de las Partes del 
Acuerdo
 Para todas las COP

 Lugar y fecha, Notificaciones, Temario, Representación y 
Credenciales

Mesa directiva

Participación del público: 

- Acceso a toda la información y documentos oficiales

- Realizar intervenciones. Circular documentos, hacer contribuciones 
orales y escritas. Formular propuestas de textos.

- Un lugar en la Mesa Directiva

- Dos lugares en la CoP

- Todo el público puede participar



Reglas de composición y funcionamiento del Comité de Apoyo a la 
Aplicación y el Cumplimiento

 Órgano subsidiario de la COP para promover la aplicación y apoyar a 
las Partes en la implementación del Acuerdo, 

 Estructura y composición: 7 integrantes, ejercerán sus funciones a 
título personal. 

Sesiones, funciones, comunicaciones

 Participación del público

Informaciones, medidas, sinergias, registro de casos



Arreglos financieros

 Artículo 14: queda establecido un Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para apoyar el financiamiento de la implementación del 
Acuerdo

 CEPAL Secretaría del Acuerdo administra 

 Agradece a México el anuncio del primer aporte al Fondo



Siguientes reuniones de la COP

 Reunión extraordinaria en Argentina, abril de 2023

- Elegir a los primeros integrantes del Comité de Apoyo a la Aplicación 
y el Cumplimiento

Segunda reunión ordinaria abril de 2024



Defensoras y defensores de los derechos 
humanos en asuntos ambientales

 Establece un grupo de trabajo ad hoc de composición abierta sobre 
defensoras y defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales

 Contará con la significativa participación del público

- Pueblos indígenas y comunidades locales

- Personas o grupos en situación de vulnerabilidad

 Elaboración de un plan de acción para ser presentado en la segunda COP 
ordinaria para su consideración y aprobación

Celebrar un foro anual sobre defensoras y defensores de los derechos 
humanos en asuntos ambientales

- Con especialistas reconocidos en el tema

- Informe final que sirva como insumo 

para la elaboración y revisión del plan de acción 



Decisiones aprobadas
1/1 Reglas de procedimiento de la Conferencia de las Partes del 
Acuerdo

1/2 Elección de la Mesa Directiva

1/3 Reglas de composición y funcionamiento del Comité de Apoyo a la 
Aplicación y el Cumplimiento

1/4 Arreglos financieros

1/5 Siguientes reuniones de la Conferencia de las 

Partes

1/6 Defensoras y defensores de los derechos 

humanos en asuntos ambientales



• https://acuerdodeescazu.cepal.org/cop1/sites/acuerdodeescazucop1
/files/22-00345_cop-ez.1_decisiones_aprobadas_4_may.pdf



¿ Y qué sigue ahora?

En el Plano Regional

• Fin del periodo de las y los representantes del Público actuales.

• Renovación de las y los Representantes del mecanismo Público 
Regional Subregional, paritario; para cumplir también con las 
funciones derivadas de la CoP1 y documentos aprobados.

• Mecanismo Público Regional, inscribirse lo antes posible.

• CoP extraordinaria en Argentina para definir a las y los integrantes del 
Comité de Apoyo a la Aplicación, abril 2023.



¿Y en el plano nacional?
• Terminar de conocer cómo desde la Federación se trazará la ruta para implementar el Acuerdo de 

Escazú.

• Determinar las posibles articulaciones.

• Incidir en los Grupos de Trabajo de defensores y Pueblos indígenas desde Mx.

• Foro anual de personas defensoras.

• Determinar las rutas que desde sociedad civil y como redes queremos seguir trabajando, también con 
los resultados de este encuentro.

• Definir acciones en los tres niveles de gobierno.

• Definir acciones con los tres Poderes.



Además…
• Continuar dando a conocer e Acuerdo de Escazú.

• Difundirlo.

• Apropiarnos de él.

• Que se cumplan las leyes de los derechos de acceso en el país, estados, 
municipios.

• Fortalecer las capacidades personas, organizaciones y servidores públicos.

• Digerirlo ¿qué puede hacer Escazú por nuestras causas?



Mecanismo Público Regional
• https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/mecanismo-publico-

regional

Links
Secretaría Técnica https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu
Observatorio del Principio10 https://observatoriop10.cepal.org/es
Mecanismo Público Regional 
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/mecanismo-publico-regional

Sociedad civil
www.escazuenmexico.org

http://www.escazuenmexico.org/


Gracias y más información en…

@IAMEXP10

@CultEcologica

@tomastuits

tseverino@culturaecologica.org.mx


